
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

Veintisiete (27) de febrero, de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicado:   252903103002-2016-00358-00 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de control de legalidad y fecha para 
el remate del bien común en estas diligencias, se ordena a la secretaría 
proceda a legajar los memoriales y autos en los cuadernos 
correspondientes, en razón a que los mismos se han incorporado de 

manera aleatoria en los cuadernos 1,3,4 y resulta difícil el estudio de 
las diferentes solicitudes, incurriendo el Despacho en error e 
incongruencias al resolver los mismos. Téngase que la base para la 
demanda del cuaderno 3 y del cuaderno 4 son la misma escritura y 
mismos pagarés, con decisiones incongruentes ya que en una se libró 
mandamiento y la otra se inadmitió. 

 
Cúmplase. 
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